
Acción popular 

Radicación 2022-00106-00 

A despacho de la señora Juez,  

Pereira, 27 de junio de 2023. 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

 

I. Solicitud desistimiento actor popular 

 

El actor popular manifiesta que desiste de la presente acción popular1,  el despacho 

se estará a lo dispuesto en auto del 08 de marzo del año en curso, providencia en la 

cual se decidió petición en igual sentido 2.   

 

II. Archivo Acción popular 

 

De otro lado, revisada presente acción popular el despacho advierte no existe 

actuación para realizar, por lo tanto, se ordena el archivo del presente tramite. 

 

Notifíquese,  

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 

 
A. 
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Juez

Juzgado De Circuito
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Pereira - Risaralda
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 100 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 30 de junio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


